
Decreto de 28 de Febrero, disponiendo que 	no pue   
dan volver a ser vidas las solicitudes. relativas á 
hacer valer créditos contra el Tesoro, una vez que 
hayan sido desechadas por el Congreso. 

El Presidente de la República, a sus habitan- 
Tes  Sabed: Que el Congreso ha ordenado lo siguiente.: 

El Senado y Cámara de Diputados de la Re 
publica de -Nicaragua, 

Decretan: 

Art. 1? 	En ningún tiempo y-, por ninguna cir- 
cunstancia, 	podrán volver á ser oídas las solicitu- 
des relativas  a 	hacer valor créditos contra el Te- 
soro 	público, 	una vez que 	hayan 	Sido  desechadas 
por el Congreso. 

Art. 29 	Los documentos que sirvan de apoyo 
y 	justificación 	á 	las solicitudes 	de. que habla 	el 
'artículo 	anterior, 	no 	so devolverán 	al 	peticionario,. 
y cualquiera do las Cámaras del Poder Legislativo 
las enviará al Ministerio de Hacienda , á fin de 
que sean invalidados. 

Art. 39 	Tanto en la Cámara del Senado co- 
mo en la de Diputados, se llevará un registro en 
que so inscribirán 	las solicitudes desechadas , 	con 
expresión del nombre del reclamante y- de la -fe-
cha, en que fueron desechadas. Este registro estará 

a cargo de los Secretarios de cada una de las ex-
presadas Cámaras, y por el periódico oficial se pu-
blicará una copia de él: 
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Dado en el 	Salón 	de sesiones de la Cámara 
de Diputados—Managua. Febrero 15 do 1881—Adrián 
Zavala, D. P.—Manuel Cuadra, D. S.—Fruto Pa-
niagua, D. S.--Al Poder Ejectivo--Sala de sesio-
nes de la Camara del Senado—Managua, Febrero 
28 de 1881—A. II. Rivas, S. P.—José María Ro-
jas, S. -S.—Ramón Saenz. S. S.—Por tato: éjecú-
tese—Managua, Febrero 28 de 1881—Joaquin Za. 
vala--E1 Ministró de Hacienda --Joaquín Elizondo. 

http://enriquebolanos.org/



